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S U M A R I O

GOBERNACION—Se resuelve de conformidad 
una solicitud—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se admite una renuncia y se 
nombra sustituto—Se autoriza la erogación 
de $ 20.00—Se autoriza la erogación de * 91.52 
—Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se admite una renuncia y se nombra 
sustituto—Seadm'teuna renunciay se nom' 
bra sustituto—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se dispensa la publicación de 
unos edictos—Se admite una renuncia—Se 
admite una renuncia y se nombra sustituto 
—Se declara insubsistente un acuerdo y se 
nombra un empleado—Se dispensa la publi
cación de unos edictos-Se dispensa la pu
blicación de unos edictos—Se autoriza la 
erogación de $ 30.00.

JÜSTICI A—Se autoriza la erogación de 8100.00 
—Se señala un sueldo.

AVISOS.—Cuadros generales de electoresde los 
departamentos de Yoro é Islas de la Babia.

GOBERNACION

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1908.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el señor Presbítero don 
Francisco Andrade, en que pide que al 
ocurrir su muerte, su cadáx'er sea sepul
tado en la Iglesia Parroquial de Yusca- 
rán, departamento de El Paraíso.

Considerando: que el señor Presbítero 
Andrade ha prestado importantes servi
dos á aquel departamento, por lo cual 
es acreedor á la gracia que sólita; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
Resolver de conformidad la referida 

solicitud, comisionando al señor Alcalde 
Municipal de aquella ciudad para que al 
verificarse dicha inhumación, dicte las 
medidas conducentes, á efecto de que se 
observen las prescripciones higiénicas. 
—Comuniqúese.

D.ÍVILA.
El Secretario de Estado en el Despa- 

«iio de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Abelardo Sandoval y Las- 

tenia Urbina, vecinos de Yoro, departa 
mentó del mismo nombre, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil, previo el pago de la suma de 
($ 10,00) diez pesos en la Administración 
de Rentas respectiva. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Igruicio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 10 de agosto de 1908.
El Presidente

ac u e r d a :
IV—Admitir al Capitán Dimas Alvara

do su renuncia del cargo de Inspector de 
Policía y Hacienda del departamento de 
Valle, rindiéndole las gracias por sus 
servicios; y

29—Nombrar en su lugar á don J. 
Mauro Campos, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

D á V IL A .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la en^ación de $ 20.00

Tegucigalpa; 11 de agosto de 1908..
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 20.00) 

veinte pesos que se pagarán á don J. 
Mauro Campos, para sus gastos de tras
lación al departamento de Valle, en don
de prestará sus servicios como Inspector 
de Policía y Hacienda. Dicha erogación 
se imputará á la partida 6^, capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Sr autoriza la erogación de 8 91.52

Tegucigalpa: H de agosto de 1908.
El Presidente

ac u e r d a :
Autorizar la erogación de noventa y 

un pesos cincuenta y dos centavos, va
lor pagado por el Administrador de Ren
tas de Gracias para la compra de me
dicinas y remuneración de dos asisten
tes que necesitó e! Cirujano Militar de 
aquella plaza cuando fué á combatir la 
peste que apareció en Candelaria en el 
mes de mayo último. Dicha erogación 
se imputará á la partida 7 ,̂ capítulo 
XII, Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

DXvila.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 11 de agosto de 1908.
Para el mejor servicia público, el Pre

sidente
ac u e r d a :

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departaménto de Choluteca, 
con el sueldo de ley, al Comandante 19 
don Víctor Carias Lindo, en reposición 
de Atanasio Osorio.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1908.
El Presidente

ACCERDA:
19—Admitir al señor General don Luis 

Salamanca la renuncia que ha inter
puesto del cargo de Gobernador Políti
co del’departamento de Valle; y 

• 29—Nombrar en su lugar al de igual 
grado don Antonio Lara, con el sueldo 
de ley. — Comuniqúese.

D á v j l a .

El Secretario de E.stado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.
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Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1908.
El Presidente

AC U E RD A :
1*?—Admitir al General don Tomás Ari- 

ta la renuncia que ha presentado del 
cargo de Gobernador Político del depar
tamento de Ocotepeque, rindiéndole las 
gracias por sus servicio-s; y

2*?—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al de igual grado don José de la 
Paz Palma.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 14 de agosto de 1908.
El Presidente

ACU ERD A:

Dispensar á Luis Portillo y Catalina 
del mismo apellido, vednos de Cholute
ca, departamento del mismo nombre, la 
publicación de edictos para que contrai
gan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Administra
ción de Rentas respectiva.—Comuni
qúese:

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1908.
El Presidente

a c u e r d a ;
Dispensar á Basilio Vclásquez y Ma

ría Dominga García, vecinos de Pespire, 
departamento de Choluteca, la publica
ción de edictos para que contraigan ma
trimonio civil; previo el pago de la suma 
de diez pesos en la Receptoría de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

D á t i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 14 de agosto de 1908.
El Presidente

ac u e r d a :
Dispensar á J. Apolonio Reyes y Ame

lia Munguía, vecinos de San Francisco y 
Colorado, departamento de Atlántida, 
respectivamente, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio el pago de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.— 
Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1908.
No habiendo aceptado el Comandante 

19 don Ricardo Lozano el cargo de Ins
pector de Policía y Hacienda del depar
tamento de Valle, el Presidente

a c u e r d a ;
Admitirle su renuncia. —Comuniqúese.

DXvrLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1908.
Habiendo pasado á desempeñar otro 

puesto de la Administración Pública el 
.señor General don Calixto Carias, el 
Presidente

a c u e r d a :
19—Admitirle su renuncia del cargo de 

Director General de Policía de esta ca
pital, lo mismo que al Coronel don Fran
cisco C. Flores, quien ha estado desem
peñándolo por licenciaconcedidaáaquél; 
rindiéndoles las gracias por los servi
cios que han prestado; y

29—Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al General don Luis Salamanca. 
—Comuniqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se declara insubsistente un acuerdo y se nom
bra un empleado

Tegucigalpa: 15 de agosto de 1908.
Siendo de suma importancia el empleo 

de Subdirector del Cuerpo de Policía de 
esta capital, el Presidente

a c u e r d a :
19—Declarar insubsistente el acuerdo 

de 4 de julio próximo pasado, en que se 
manda suprimir; y

29—Nombrar para que desempeñe di 
cho puesto al Coronel don Pablo Emi
lio Gómez, con el sueldo correspondien
te.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Norberto Guillén y Cris
tina Bustamante, vecinos de esta capi
tal, la publicación de edictos para que 
contraigan matrimonio civil; previo el

pago de la suma de cinco pesos en la 
Caja Nacional.—Comuniqúese.

Djíviua-
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Dispensar á Juan A. Irías y Margari
ta Nav'arro, vecinos de San Pedro Sola, 
departamento de Cortés, la publicadón 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren
tas respectiva.—Comuniqúese.

DÁVIL.A.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de S 30. 00

Tegucigalpa: 17 de agosto de 1908.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de treinta pe
sos, que se pagarán al señor don Joan 
J. Rivas, suma que gastó en su trasla
ción al departamento de Colón, adonde 
fué en junio del año próximo pasado á 
prestar sus servicios como Inspector de 
Policía y Hacienda. Dicha erogación se 
imputará á la partida 6'j, capítulo XH, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

JUSTICIA

Se autoriza la erogación de 1100.00

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1906.
El Presidente

ACUERDA;
Autorizar la erogación de cien pesos, 

que se pagarán al Licenciado don fVan* 
cisco Rubí para sus gastos de trasladón 
á la ciudad de Ocotepeque, ea donds 
prestará sus servicios como Juez de Lo~ 
tras de aquel departamento. Dicha ero
gación se imputará á la partida 4 ,̂ capí* 
talo IV, Ramo de Justicia, del Preso- 
puesto vigente.—Comuniqúese.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Dospo < 

cho de Justicia,
J. Ignacio CScwtio.
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Stí señala un sueldo

Tegucigalpa: 8 de agosto de 1908.
El PVesidente

ACUERDA :

l<i>—Que el Magistrado de la Corte Su
prema de Justicia, Doctor don Jerónimo 
Zelaya, devengue el sueldo de setenti- 
cisco pesos mensuales, como miembro 
de la Comi'ión Recopilador? de las le
yes de Justicia y Administración Públi
ca, debiéndoselo pagar desde el 6 de ma
yo pasado, fetli.i en que ccmienzó á pres
tar sus servkirs, hasta el 27 de julio en 
que se su«pendiercn los trabajos de la 
referida Comisión, según acuerdo Su
premo; y

Que las erogaciones que por este 
acuerdo se hagan, se imputen á la par
tida 4?', capítulo IV, Ramo de Justicia, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
J. Tgnacúj Castro.

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
de Letras 2b de lo Civil de este departa
mento, para los efectos consiguientes, 
hace saber: que la Alcaldía de Policía de 
esta ciudad ha pue.sto :5 la disposición

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de .Vtl.íniida, h;ice sal)er: que 
don Aiierio Aves B. ha presentado hoy, para 
su inscripción, como recomendado de los.sefiores 
T. G. y -\. TV. Bai!e\. la primera copia de una 
escritura de comprawma de una finca de gui-

del Juzgado un buey de incógnitJi pro- ergadaeíreini iséis de n;ay o del corriente
piedad, coior negro, com o de seis año.s, i ^ ' ^ ' ^ a i i o  don .TulWn Fiallos Díaz, en 
herrado, y  que pastaba en la montaña;

A V I S O S

Registro de la Propiedad
Don Celso Troches, de este domicilio, presen

ta hoy, k 1 is diez y media de la mafiana, la pri
mera copia de una escritura píUdica otorgada en 
Comayagüela el diez y siete de los corrientes, 
ante el Juez de Paz de lo Civil de aquella, ciudad, 
don Rafael Alvarado P., por la cual doña Edu- 
vigos Hernández, viuda de Juanes vende, por 
doscientos posos, a! señor Pre.sbitero don Ernes
to Fiallüs, una porción de terreno .sita en Î a 
Soledad, de aquel término municipal, que mide 
tres manzanas de extensión, poco más ó menos, 
y con los siguientes límites; al Norte, propiedad 
de don Manuel E. Oálvez; al Sur, camino que 
conduce á La Laguna; al Este, posesión del Li
cenciado don Manuel .S. López [que también 
queda al Norte] y la labranza de Alejandro M- 
pez, mediando un camino; y por el Oeste, terre
no denunciado por Pedro Juanes y posesión 
de don Manuel E. Oálvez. Se hace saber la so
licitud de inscripción para los efectos del ar
tículo d.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 20 
de agosto de 1908.

Martín Jiménez.

El Infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, por la ley, 
hace salier: que el 26 de mayo del presente año 
se presentó á su Despacho el General don Anas
tasio J. Ortiz denunciando una zona mineral 
de trescientas liectáreas de extensión en juris
dicción de Aramecina, en el departamento de 
Valle, dentro de los límites siguientes: al Nor
te, el cerro Santa Ana; al Sur, el Valle de Las 
Pozas; al Oriente, el cerro El Ocotillo; y al Oc- 

, cldenie, el Cerro Chato; quedando comprendi
das dentro de dicha zona las minas llamadas 
“ La Guadalupe,”  “ San Juan”  y “ Santa Ana,” 
pertenecientes al mismo denunciante. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los fi
nes de ley.—Tegucigalpa: 22 de agosto de 1908.

A lberto  a . Bodbíovez.

;i que consta que ¡osserióies Desiilerio Alvarez, 
I Emilio Pedro Dutó. Salvador i Carmelo D'An- 

de Azacualpa; sem oviente que, previas I toni, venden á los señores T. (i. y A. TV. Baíley, 
las form alidades de ley, será vendido en J por la suma de cuatro mil cincuenta libras es

terlinas, el siguiente inniueblb: mil hectáreas 
de teneno. limitada.s; por el Norte, con la Lar 
truna de los Mico- \ U'ilei;os t:aeioi:.a!es: y por

suba.sta pública.
Tegucigalpa- 25 de ago.sto de 1908,

G. ZELAYA,
Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2'? de 
Letiasde loCi.-il, certifica: que en l:is diligen-;

los demás luuibes, t:.mi;ié!i eon t>urefus nacio
nales; en cuyo tern lu) lif tuti culiivadaus con 
guineos cnatrocii i í.is ¡onoziinas, poco má.s ó 
iiícrios; todo esto en jt.ri-oie. lón del pM Ho de 
Tela, (-n este depaitauiento, y de cuya (•osesiiin 
carecen de a-iteceih inscii’ o: d-- la cantidad 

I de la vi iita han reeiuirio les vendedores dos mil 
cías creadas á solicitud del (tencral don Jesús ! cincuenta libras e-t-r!h.as, v e! resto lo reeibi- 
/.liniga, para que s-e le conceda la posesión efee- | nin dentro de un año. contado de la fecha de la 
tiva de la herencia de dona María Josefa Vall.a-; escritura, por lo cual queda la iinea desi rita hi- 
dares, se encuentra la parte resolutivade la sen-! poteeada á los vendedores p:u'a re.st>onder e.sta 
tencia que dice:—“ Por tanto; el Juzgado de Le-1 última cantidad. Y por falta de antecedente 
tras 2“ de lo Civil, á nombre déla República. 1 inscrito, se hace lu pn-.scnie tmblicación, para 
haciendo .aplicación de los artículos !'72 del Có- j los efectos del artículo 2.222 ded Código Civil.— 
digo Civil. I.OJf, 1.040, 1.041, 1.042. 1.04:5 del Có- • I.a Ou'ba: I*? de junio de lí«i8 
digo de l ’ roecdiinienic.s, 40 número 20, Ley de ¡ 215 P. RETTN.T ii.
Organización y Atri'jUéiones de los Tribunales, 
y 10 del Decreto dc-1 Poder Ejecutivo de dos de 
septiembre de 1 ano próximo anterior, concede 
al General don Jesús Zúniga la posesión efecti
va de la herencia de que se ha lioelifi mérito, 
manda liaoer la inscripción prevenida por el ar
tículo 714 del Código Civil, debiendo publicarse 
osla resoliioiiín en -Xa Gaceta” oficial y por car
teles, quesefijarán, durante quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de e.sta ciudad. 
—Notifíquese.—EduardoF. Padilla.--G. Zelaya, 
Srio.” —Tegucigalpa: 17 de agosto de 1008. 
l-ó-l G. Zelaya, Srio.

A ten ción !
Repito nuevo requerimiento, otro al de 16 de 

octubre de 1905, y por segunda vez á Epifanio, 
Encarnación y Evarista Rivera, de este domici
lio, para concurrir al que suserilie para repar
tirse de los bienes de la testamentaría de don 
Indalecio Rivera, que falleció el 4 de octubre de 
dicho año.—San Antonio Cortés: diciembre 23 
de 1907.

panfilo Bauahona

! -i El infrascrito, Ib gistiadur de la Propiedad de 
este departamento, hace s'ihcr: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, ha presentado don 
Pablo Aguilar, mayor de edad, casado, agricul
tor vecino de Siniiaiia, y en este departamento, 
solicitando la inscripciiín á su favor de un te
rreno cultivado de fiasto natural, compuesto 
como de quince inanz.anas di: cabida, nuts ó me
nos, cercado en toila.s sus partes de piedra, zan
jo  y barrancos naturales, situado á orill.as del 
río de Jutiapa, jurisdicción del pueblodo Sinua- 
pa, teniendo por límites; al Oriente, jiosesiones 
de ,\Polonia y Marcelo Cliinchilla; al Norte, po- 
treiodedon T'íctor Chinchilla y propiedades de 
don Marcelo del mismo :ipcllido;al Poniente, 
terrenos de los señores Migu.-l Villeda, Encar
nación Aguilar y Guadalupe Valle: y al .Sur, te
rreno do don Domingo Rosa p. El scficr Agui
lar adquirió el terreno descrito por compra que 
le hizo á clon Bernardo .Tguilar, por la suma de 
novecientos pesos. Y siendo ésta la primera 
inscripción que se solicita dcdiclio inmueble, se 
liace .saiier al público para los efectos del artícu
lo 2.;122 del Código Civil.—Ocotepeque: 1" de ju
nio de 1 ÍH)8.
2:5 A.NT'? M. Rosa.

Don Rómulo Alvarado, de este vecindario, 
presentó el tres del corriente mes ¡a primera co
pia de una escritura otorgada el catorce de mar
zo de mil novecientos seis, ante el Juez de Paz 
de Amapala, don Asisclo Gallardo, por la cual 
Pablo Villalobo vende á David líodríguez, ve
cino de aquel puerto, por la suma de ciento cin
cuenta posos, una casa media agua, emparalad<a, 
en mal estado, sita en el barrio de “ Las Deli
cias" del referido lugar, que mide nueve varas 
de largo por cuatro de anclio, ubicada en un so
lar de veinticinco varas de largo por diez de an
cho, limitada; al Oriente, con solar y c.isa del 
vendedor, al Poniente, con solar y casa de Rosa 
Rivera: al Norte, con solar y casa de Juana l*al- 
m.a viuda de Oliva: y al Sur, mediandocalle, con 
casa de lldefonsa Sandoval. Y no habiendo an
tecedente inscrito sobre dicha propiedad, se ha
ce saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Nacaome: 5 de junio 
de 1908.
26 Gerardo Maloonado.

El infra.scrito, Regi.str.idor de la Propiedad 
Inmueble, hace saber: (jue el día de hoy, á las 
dos de la tarde, ha presentado ante este Regls- 
troe) .señor José A rita, vecino ele Concepción, 
en este departamento la primera copia de una 
escritura pública autorizaida por el Juez de Faz 
del pueblo de Sinuapa. el día nueve de julio del 
año de mil novecientos siete, solicitando la ins
cripción á .su favor de un dereclio proindiviso en 
el potrero denominado “ Vado .\ncho”  y “ La
guna,”  compuesto como de treinta manz.anasde 
cabida, cercado de piedra, zanjo y bairaneos na
turales. sito en jnrisflicciiín del pueblo de Con
cepción, á orillas del río Lempa, teniendo por 
linderos: al Oriente, con el tío Lenifia; por el 
Norte, con p«>scsión de don Itoniingo Rosa p.; 
por el l ’oniente, camino real: y al Sur. también 
con río Lempa. El derecho dcscritt* [^rtenece 
á María de tos Angeles Chinchilla, el que ha 
vendido á don José A rita por la sviina dedos- 
cientos pesos. Por faltar antecedente inscrito, 
se publica el presente. Articulo 2,322 del Có
digo Civil.—Ocotepeque: ó de junio de 1908.
23 A nt? M. Rosa.
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EDICTO
El infrascrito. Registrador de la Propiedad 

del departamento de Atlántida, hace saber; que 
don José Andignon ha presentado, para su ins
cripción en este Registro, la primera copia de 
una escritura pñblicafautorizada en El Porvenir 
por el Juez de Paz de dicho pueblo, don Juan E. 
Fiallos, el diez?y"siete de febrero de mil nove
cientos dos, en la^cual consta que don Félix Se
gura vende á don José Andignon una dnca de 
guineos, de diez"manzanas de extensión, situa
da en Agua Buena,'de la jurisdicción del pueblo 
citado, y limitada: al Norte, rio de Salado; al 
Este, trabajosjle Lucio y Santiago Zavala: por 
el Sur, finca de Juan José Conget: y por el Oes
te, finca de PedrozMurillo y quebrada de Agua 
Buena. Dicha venta se verificó por el precio de 
quinientos pesos soles, con todos los usos, scn i- 
dumbres y demás anexidades; y careciendo de 
título anterior inscrito, so pone en conocimien
to del público, pava los efectos del artículo i.ZVl 
del CMigo Civil.—La Ceiba; 2 de junio de lüO'̂ .

i por herencia de^u padre Felipe Toro. Y no ha- I hiendo titulo inscrito del referido inmueble, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil.—Santa 
Bárbara; 2 de junio de 1908.
■2ó PEDRO AMAYA R.

I

24-24 P. REYNA n.

El infrascrito, Registrador.de la Propiedad de 
este depariamenio, hace saoer: que don Anto
nio Madrid, soltero. Abogado, mayor de edad, 
de este vecindario, ha presentado la primera co
pia de una escrirura'de^compraventa autorizada 
en esta ciudad, el veintisiete de mayo anterior, 
ante el Notario^^i’üblico don Raimundo Rodrí
guez, en la cual cunstaíque doña Pascuala Toro 
de Leiva, mayoi de edad, viuda, vecina de Sigua- 
tepeque, vende, porjasumade ciento cincuenta 
pesos, á dicho señor^adrid, una acción de una 
caballería y fracción de varas cuadradas, proin
diviso, medida antigua, en el terreno llamado 
“ El Potrero,”  sito en jurisdicción del pueblo de 
Zacapa, de este departamento, á orillas del lago 
de Yojoa, que tiene por límites; al Norte, terre
no “ La Puntilla,”  de los señores Muíloz, y par
te de dicho lago: al Oriente, el mismo lago; al 
Sur, terreno “ La^Estancia de la Soledad,”  de 
los señores Castillo yJToro; y al Poniente, el te
rreno llamado “ Calichito”  y “ Mochas,”  de do- 
fia Carmen C. de Funes. La señora de Leiva 
adquirió dicha acción de terreno por herencia 
de su madre Magdalena López. La copia de la 
referida escritura se presentó hoy, á las dos de 
)a tarde. Y no habiendo título inscrito, se po
ne en conocimiento del público para los efectos 
del artículo 2.322 del Código Civil.—Santa Bár
bara: junio 2 de r.K)8.
25 PEDRO AMAYA R.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el día de 
hoy, á las dos de ia tarde, don Antonio Madrid, 
mayor de edad, soltero, Abogado, de este vecin
dario, lia presentado la primera copia de una ea- 
critura di; compraventa autorizada en el lugar 
llamado "Los Pedernales,” jurisdicción del pue
blo de Zacapa, por el Juez de Paz de iiquel pue
blo, en conceiito de Notario, el quince de mayo 
anterior, en la cual consta quedofla Concepción 
Toro, mayor de edad, viuda, vecina de Zacapa. 
vende, por !:> eautidad de doscientos pesos, á 
dicho señor Madrid, una acción de una caballe
ría y fiaccii'in de varas cuadradas, medida anti
gua, proiüílh isü, en el terreno llamado “ El Po
trero,” sito en jurisdicción de Zacapa. que linda: 
oJ Norte, con terreno ‘‘La Puntilla,”  de los se
ñores M luloz. y parte del lago de Yojoa; al Orien
te, con diclu) lago: al Sur, con terreno “ La Es
tancia de ia Soieiiaxl.”  de los señores Castillo y 
Toro: y al Poniente, con terreno "Caliclíito”  y 
"Mochas,”  de doña Carmen C. de J'unes. La 
señora Toro adquirió dicha acción de terreno

Don Enrique Fugón, de este vecindario, pre
sentó el tres del mes en curso la primera copia 
de una escritura otorgada el veintinueve de ma
yo del año corriente, ante el Juez de Paz de 
Amapala, don Ignacio Roque Henríquez, por la 
cual doña Carmen García vende á Guadalupe 
Estrada, vecina de aquel puerto, una casa sita 
en la parte Sur del mismo, que mide nueve va
ras de largo por diez de ancho, inclusive un co
rredor que tiene al rumbo Sur, forrada con ta
bla y cubierta con teja, ubicada en un solar de 
cuarenta y cuat ro varas de Oriente á Poniente 
v treinta y cuatro de Norte á Sur: v cuvos lími
tes son: al Oriente, solar y casa de Quirina Her
nández; al Poniente, solar y casa de Rosa Avi
lés, antes de Lucio Boláinez; ai Sur, solares de 
Nemecio García, Juliana Argeñal é I g n a c ia  
Ovel; y al Norte, calle de por medio, media 
agua de Rafael Salazar. Y no liaiiiendo ante
cedente Inscrito sobre dicha propiedad, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil. —Nac;iome: 4 de junio 
de 1W8.
2-5 Gerakdo MaldonADO.
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l^ICITACION

Se pone en conocimiento del público que por 
acuerdo de la Dirección General de Correos oe 
14 del corriente, se ha rescindido la contrata 
que para el trasporte de la correspondencia de 
Comayagua á La Esperanza fué celebraba el 22 
de julio de 1907, por el término de un año. Las 
personas que tengan interés en tomar á su car
go la expresada contrata, se servirán hacer con 
tiemi* las respectivas propuestas, señalándose 
para ello el término de quince dias, á contar de 
esta fecha; advitiéndose que la base del remate 
es de ciento sesenta y nueve pesos.—Tegucigal
pa: 18 de agosto de 1908.

A n to n io  Laka ¡ i . , Secretarlo.

SOBRES
Eq la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
24ÍX12 cent(raetro.s, á $ 1.00 el ciento; y 
otros, de 16X 12i ctn., á $ 0.75 el ciento. 
T a m b ié n  hay TARJETAS blancas finas 
de varios tamaños, y SOBRES para tar
jetas de visito.

“L a  G aceta”
.\DMlNlSTRADOR.

Migue! R. Zelaj a .Ara<j»«.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Gobernación: Se resuelve de conformidad una solicitud- Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Justicia: Se autoriza la erogación de $100.00- Se señala un sueldo.
	Avisos: Cuadros generales de electores de los departamentos de Yoro e Islas de la Bahía.



